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EXTRACTO INFORME TÉCNICO

IF-2024-36779508-APN-DEYCE#MI

 

Descripción de los circuitos electorales propuestos en el Anteproyecto:

Caso 1:

Circuito 365A "Colonia Lago Di Como" (tributario), se unifica con el Circuito 365 "Arteaga" y reasignan 
electores a este último circuito. Se elimina el Circuito 365A. Sección Electoral 2 – Caseros.

Caso 2:

Circuitos 368B "Candelaria", 368C "Desmochado Afuera" y 368D "Desmochado Afuera" (tributarios), se 
unifican con el Circuito 368A "Casilda" y reasignan electores a este último circuito. Se eliminan los Circuitos 
368B, 368C y 368D. Sección Electoral 2 - Caseros.

Caso 3:

Circuito 374A "Colonia Hansen", se unifican con el Circuito 374 "Los Quirquinchos", y reasignan electores a 
este último circuito. Se elimina el Circuito 374A. Sección Electoral 2 - Caseros.

Caso 4:

Circuito 222A "El Ricardito", se unifica con el Circuito 222 "Berna" y reasignan electores a este último circuito. 
Se elimina el Circuito 222A. Sección Electoral 7 - Gral. Obligado.

Caso 5:



Circuito 243 "Mocoví" se unifica con el Circuito 230 "Villa Ana", y reasignan electores a este último circuito. Se 
elimina el Circuito 243. Sección Electoral 7 - Gral. Obligado.

Caso 6:

Circuitos 55A "Larrechea" y 55C "Rincón del Pintado", se unifican con el Circuito 55 "Esperanza", y reasignan 
electores a este último circuito. Se eliminan los Circuitos 55A y 55C. Sección Electoral 11 - Las Colonias.

Caso 7:

Circuito 196A "La Petronila" se unifica con el Circuito 196 "Villa Saralegui" y reasignan electores a este último 
circuito. Se elimina el Circuito 196A. Sección Electoral 16 - San Cristóbal.

Caso 8:

Circuito 208A "Sol de Mayo" se unifica con el Circuito 208 "Videla" y reasignan electores a este último circuito. 
Se elimina el Circuito 208A. Sección Electoral 19 - San Justo.

Caso 9:

Circuito 422A "Colonia Clodomira" (tributario) se unifica con el Circuito 422 "Pujato" y reasignan electores a 
este último circuito. Se elimina el Circuito 422A. Sección Electoral 20 - San Lorenzo.

Caso 10:

Circuito 256A "Guaycurú", se unifica con el Circuito 256 "El Toba" y reasignan electores a este último circuito. 
Se elimina el Circuito 256A. Sección Electoral 22 - Vera.

Caso 11:

Circuito 259A "Florida", se unifica con el Circuito 259 "Intillaco" y reasignan electores a este último circuito. Se 
elimina el Circuito 259A. Sección Electoral 22 - Vera.

 

El EX-2024-36344130- -APN-DGDYL#MI se encuentra para vista de los interesados en la Dirección de 
Estadística y Cartografía Electoral de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, sita en la calle Gascón 352, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de VEINTE (20) días, a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.
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